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16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Dispo-
siciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante.
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores,
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-
tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una deten-
ción. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido.
Responsabilidades penales en las que puede incurrir el fun-
cionario que efectúa una detención. El procedimiento de «Ha-
beas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmo-
vilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su conside-
ración según la normativa vigente. Procedimiento de averi-
guación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad;
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las
mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Ibros, 25 de enero de 2005.

AYUNTAMIENTO DE LUCENA

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EN EL CONCURSO-OPOSICION
MEDIANTE EL TURNO DE PROMOCION INTERNA, CONVO-
CADO POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA LA PROVISION, EN
PROPIEDAD, DE DOS PLAZAS DE ADMINISTRATIVO DE

ADMINISTRACION GENERAL

Primera. Número de plazas, identificación, procedimiento
de selección y retribuciones.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-
piedad, en turno de promoción interna, mediante el sistema
de concurso-oposición, de dos plazas de Administrativo de
Administración General, incluidas en las Ofertas de Empleo
Público de 2003 y 2004 y encuadradas en la Escala de Admi-
nistración General, Subescala Administrativa, Grupo de cla-
sificación C del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Segunda. Requisitos.
Para tomar parte en este concurso-oposición, los aspi-

rantes deberán reunir los requisitos siguientes:

- Tener la condición de funcionario, en propiedad, en
el Excmo. Ayuntamiento de Lucena y pertenecer al Grupo de
clasificación D, de la Subescala Auxiliar de la Escala de Admi-
nistración General.

- Contar con una antigüedad en dicho grupo D, de al
menos dos años al día de finalización del plazo de presentación
de solicitudes.

- Estar en posesión del título de Bachiller, Formación
Profesional de 2.º Grado o equivalente, o de hallarse en con-
diciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo
de presentación de instancias. También será suficiente estar
en posesión del resguardo acreditativo de haber abonado los
derechos del título.

No obstante, de conformidad con lo dispuesto en la Dis-
posición Adicional 22.ª de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
en su redacción dada por el art. 61 de la Ley 42/1994, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de
Orden Social, en relación con el artículo 22 del mismo texto
legal, la falta de la titulación exigida será suplida por una
antigüedad de diez años en un Cuerpo o Escala del Grupo D,
o de cinco años y la superación de un curso específico de
formación al que se accederá por criterios objetivos.

Los aspirantes deberán reunir estos requisitos en el día
de la finalización del plazo de presentación de solicitudes de
admisión a este concurso-oposición.

Tercera. Solicitudes de admisión.
Las instancias solicitando ser admitido al concurso-opo-

sición habrán de expresar que el aspirante reúne las con-
diciones exigidas en la Base Segunda de esta convocatoria;
acompañándose a la solicitud los documentos acreditativos
de los méritos alegados, conforme al Baremo que se establece
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en la Base 8.ª de las presentes, y el resguardo acreditativo
de haber satisfecho el importe de los derechos de examen,
que ascienden a 30 E (treinta euros), cantidad que podrá
ser abonada mediante ingreso o transferencia a la entidad
Caja General de Granada, núm. 2031 0379 35 0100002121,
colaboradora del Ayuntamiento, o por giro postal o telegráfico
a la Tesorería Municipal, debiendo consignar, en todo caso,
el nombre del aspirante, aun cuando sean impuestos por per-
sona distinta, así como la convocatoria a la que se opta.

Las referidas instancias deberán dirigirse al Ilmo. Sr.
Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento y se presentarán en
el Servicio de Información y Atención al Ciudadano -SIAC-
en horas de oficina, durante el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, o por medio de
alguno de los sistemas que señala el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Cuarta. Lista de aspirantes, comienzo de los ejercicios
y orden de actuación.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde
dictará Resolución en el término máximo de un mes, decla-
rando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha
Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas
al público las listas certificadas completas de aspirantes admi-
tidos y excluidos, concediéndose de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, un plazo de
diez días para que los aspirantes excluidos puedan subsanar
o completar su documentación, con los efectos administrativos
previstos en dicho precepto.

En la misma Resolución se expresará el lugar, fecha y
hora de comienzo de los ejercicios.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido
apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos se expondrá en el tablón de anuncios de la Casa
Consistorial.

La publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de
la Provincia será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos.

Con anterioridad al inicio del proceso selectivo habrá de
realizarse un sorteo en el que se determinará el orden de
actuación de los aspirantes para aquel o aquellos ejercicios
que no puedan realizarse conjuntamente, dándose publicidad
a dicho sorteo en el tablón de anuncios.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará integrado por los siguientes

miembros:

- Presidente: El de la Corporación, o miembro de la misma
en quien delegue.

- Vocales:
El Concejal Delegado de Personal. Será su suplente, la

Concejala Delegada de Presidencia.
Un representante de la Junta de Andalucía.
Un representante nombrado por la Junta de Personal de

este Excmo. Ayuntamiento.
Un representante de los grupos municipales de la opo-

sición.
Dos funcionarios de este Excmo. Ayuntamiento, de igual

o superior categoría a las plazas convocadas, designados por
el Sr. Alcalde.

- Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

Los vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas
objeto de esta convocatoria.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la Autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos, en cualquier momento del proceso selec-
tivo, cuando concurra alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes.

Tanto para que el Tribunal quede válidamente constituido
como para su actuación, se requerirá la presencia de, al menos
la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indistinta-
mente, más la del Presidente y Secretario o quienes les
sustituyan.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes
de los ejercicios que estime pertinentes, limitándose dichos
asesores a prestar su colaboración en sus especialidades
técnicas.

Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización
y valoración de las pruebas y para la publicación de los
resultados.

Sexta. Llamamientos.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,
salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apre-
ciados libremente por el Tribunal.

Los llamamientos se efectuarán mediante los correspon-
dientes anuncios que se publicarán en el tablón de edictos
de la Casa Consistorial y en el lugar de celebración de las
pruebas.

Séptima. Lugar y calendario de realización de las pruebas.
Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán en

dependencias municipales, y darán comienzo en la fecha y
hora que se determine por la Alcaldía.

A partir del inicio de la indicada fase de oposición el
Tribunal determinará la fecha para la práctica de las sucesivas
pruebas, sin que entre la terminación de una y el comienzo
de la siguiente puedan mediar menos de setenta y dos horas
ni más de cuarenta y cinco días naturales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 del
R.D. 364/95, de 10 de marzo, se establece en el Programa
la exención de aquellos conocimientos acreditados suficien-
temente en las pruebas de ingreso como funcionario de carrera.

Octava. Desarrollo del concurso-oposición.
El concurso-oposición constará de dos fases diferenciadas;

primero se celebrará la fase de concurso y después la de
oposición.

A) Fase de concurso. Constituido el Tribunal, éste pro-
cederá con carácter previo a la evaluación de los méritos ale-
gados por los aspirantes con arreglo al siguiente baremo:

a) Experiencia profesional.
Por cada mes completo de servicio activo prestado en

la Subescala de Auxiliares de Admón. Gral. en el Ayuntamiento
de Lucena: 0,05 puntos.

Puntuación máxima por este apartado: 5 puntos.
b) Titulaciones académicas.
Título de Licenciado Universitario, en Area o Especialidad

que tenga relación directa con las actividades a desarrollar
en la plaza a que se opta: 1,50 puntos.

Título de Diplomado Universitario, en Area o Especialidad
que tenga relación directa con las actividades a desarrollar
en la plaza a que se opta: 1,00 punto.

No se valorarán como méritos, títulos imprescindibles para
la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.
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Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u
homologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Puntuación máxima por este apartado: 2 puntos.
c) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
Por la participación, como asistente, a cursos, seminarios,

congresos o jornadas que tengan relación directa con las acti-
vidades a desarrollar en la plaza a que se opta y hubiesen
sido impartidos por instituciones de carácter público.

Por cada treinta horas lectivas, se le asignará una pun-
tuación de: 0,1 puntos.

Cuando la duración sea mayor o menor de treinta horas
se prorrateará tal puntuación.

Los cursos que no expresen duración alguna serán valo-
rados con la puntuación de: 0,03 puntos.

Puntuación máxima a otorgar por este apartado: 2 puntos.

Acreditación de los méritos alegados.
a) Experiencia profesional.
Mediante certificación expedida por el Secretario Gral. del

Ayuntamiento de Lucena.
b) Titulaciones académicas.
Mediante la presentación del original o fotocopia com-

pulsada del título académico, o certificado de estudios desarro-
llados, expedidos por la autoridad docente competente.

c) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
Mediante certificado o documento acreditativo en original

o fotocopia compulsada de la asistencia, expedido por el Orga-
nismo público organizador de los mismos.

Esta fase no tendrá carácter eliminatorio y su calificación
se hará pública en el tablón de edictos de la Casa Consistorial
y lugar de celebración de las pruebas al menos una hora antes
del inicio del primer ejercicio de la oposición.

En ningún caso las puntuaciones obtenidas en la fase
de concurso podrán aplicarse para superar los ejercicios de
la fase de oposición.

B) Fase de oposición: Constará de dos ejercicios, obli-
gatorios y eliminatorios y serán los siguientes:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito,
durante un período máximo de dos horas, un tema extraído
al azar, de los comprendidos en el Anexo de esta convocatoria.

Segundo ejercicio: Se desarrollará en tratamiento de Tex-
tos Microsoft Word, durante un período máximo de dos horas
y consistirá en la redacción de un informe, con propuesta
de resolución, sobre un supuesto práctico que planteará el
Tribunal, inmediatamente antes del ejercicio relativo a tareas
administrativas propias de las funciones asignadas a la
subescala.

Durante el desarrollo de este ejercicio los aspirantes
podrán en todo momento, hacer uso de los textos legales,
colecciones de jurisprudencia y libros de consulta de los que
acudan provistos.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capa-
cidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento y for-
mulación de conclusiones y el conocimiento y adecuada inter-
pretación de la normativa aplicable.

Los dos ejercicios deberán ser leídos obligatoriamente y
con posterioridad a su desarrollo por los opositores, en sesión
pública, salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificada,
en cuyo caso serán leídos por el Tribunal.

Si transcurridos diez minutos de exposición el Tribunal
aprecia deficiencia notoria en la actuación del aspirante, podrá
invitar a éste a que desista de continuar el ejercicio.

Novena. Calificación de los ejercicios.
Dichos ejercicios serán calificados hasta un máximo de

diez puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen
un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de
cero a diez.

El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se hará
mediante la media aritmética de las notas dadas por los miem-
bros del Tribunal presentes, desechándose a estos efectos las
notas máxima y mínima cuando entre ambas exista una dife-
rencia igual o superior a tres puntos. En caso de que éstas
fueran varias, se eliminará únicamente una de cada una de
ellas.

En base a una mayor objetividad en la calificación, ésta
se realizará mediante votación secreta cuanto así lo requiera
cualquier miembro del Tribunal.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por
la suma de puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejer-
cicios, más la puntuación alcanzada en la fase de concurso.
En caso de empate se resolverá a favor de quien hubiere obte-
nido mayor puntuación en la fase de oposición. Si persistiera
el empate, será seleccionado quien hubiere obtenido mayor
puntuación en el segundo ejercicio.

Décima. Publicidad de las calificaciones.
La calificación otorgada en la fase de concurso se hará

pública en la forma y momento previstos en la base 8.ª de
esta convocatoria.

Igualmente, finalizado cada ejercicio de la fase de opo-
sición y una vez calificado éste, serán hechos públicos los
resultados mediante anuncios suscritos por el Secretario del
Tribunal que se insertarán en el tablón de edictos de la Casa
Consistorial y local de celebración de las pruebas.

Por este mismo procedimiento se publicará la relación
de aprobados, por orden de puntuación.

Undécima. Propuesta de nombramiento.
El Tribunal no podrá declarar que han superado el proceso

selectivo un número de aspirantes superior al de plazas con-
vocadas, y elevará la correspondiente relación a la Presidencia
de la Corporación, a efectos del nombramiento de los aspirantes
propuestos; no suponiendo bajo ningún concepto que las pun-
tuaciones obtenidas, sean las que fueren, otorguen ningún
derecho a los restantes aspirantes.

Si se rebasare en la relación, el número de plazas con-
vocadas, la propuesta será nula de pleno derecho.

Duodécima. Aportación de documentos.
Dichos aspirantes presentarán ante esta Administración

-Recursos Humanos-, dentro del plazo de veinte días naturales,
a partir de la publicación de la lista de aprobados, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi-
sitos exigidos en esta convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, los interesados no presentaren la documentación, o
de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requi-
sitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud de
participación.

Decimotercera. Nombramiento.
Finalizado el período de aportación de documentos, el

Sr. Alcalde efectuará los correspondientes nombramientos.

Decimocuarta. Juramento.
Una vez efectuados los nombramientos, antes de la toma

de posesión, los nombrados deberán prestar juramento o pro-
mesa en la forma legalmente prevenida.

Decimoquinta. Toma de posesión.
Los interesados deberán tomar posesión dentro del plazo

de tres días hábiles, a contar desde el día de la fecha de
notificación de los nombramientos.

Cuando, sin causa justificada, no tomasen posesión den-
tro del plazo señalado, decaerán en su derecho de hacerlo.
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Decimosexta. Resoluciones del Tribunal, Impugnaciones.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración

sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su
revisión, conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en cuyo caso habrán de practicarse nue-
vamente las pruebas o trámites afectados por la irregularidad.

También la presente convocatoria y sus Bases, así como
los actos administrativos que se deriven de ella y de la actua-
ción del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992
anteriormente mencionada.

Decimoséptima. Interpretación de las Bases e incidencias.
Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas

Bases, y de resolución de incidencias y recursos, hasta el
acto de constitución del Tribunal, en que se atribuirá a éste
la facultad de interpretación y resolución de incidencias hasta
la terminación de las pruebas.

Decimoctava. Derecho supletorio.
En lo no previsto en la presente convocatoria se estará

a lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Bases de Régimen
Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, Reglamento de Funcionarios de
Administración Local, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y demás dispo-
siciones aplicables en esta materia.

A N E X O

Tema 1. Sometimiento de la Administración a la Ley y
al Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo: Especial refe-
rencia a la Ley y a los Reglamentos.

Tema 2. El acto administrativo: Concepto, clases y ele-
mentos. Motivación y notificación.

Tema 3. Eficacia de los actos administrativos. Ejecuti-
vidad, suspensión, validez e invalidez de los actos adminis-
trativos. Convalidación, conservación y conversión.

Tema 4. El procedimiento administrativo: Concepto y cla-
ses. Principios informadores.

Tema 5. Fases del procedimiento: Iniciación, ordenación,
instrucción y terminación. Silencio administrativo.

Tema 6. Revisión de los actos administrativos. Revisión
de oficio. Los recursos administrativos: Principios generales.
El recurso de alzada. El recurso potestativo de reposición. El
recurso extraordinario de revisión. El recurso económico-
administrativo.

Tema 7. Los contratos administrativos en la esfera local.
La selección del contratista. Las garantías y responsabilidad
en la contratación.

Tema 8. Ejecución, modificación y suspensión de los con-
tratos administrativos. La revisión de precios. Invalidez de los
contratos. Extinción de los contratos.

Tema 9. Los bienes de las Entidades Locales. Clases de
bienes. El dominio público y su utilización o protección. El
patrimonio privado de las mismas.

Tema 10. La intervención administrativa en la propiedad
privada. La expropiación forzosa. Concepto, elementos y
procedimiento.

Tema 11. El servicio público local. Modos de gestión.
Especial mención a la gestión directa.

Tema 12. La actividad de Policía: Las Licencias Muni-
cipales: Concepto, régimen jurídico y procedimiento de otor-
gamiento.

Tema 13. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Proce-
dimientos de elaboración y aprobación. Infracciones.

Tema 14. El personal al servicio de la Entidad Local:
Funcionarios, personal eventual y personal laboral.

Tema 15. Régimen jurídico del personal funcionario de
las Entidades Locales: Derecho, deberes y régimen disci-
plinario.

Tema 16. Situaciones administrativas. Derechos econó-
micos. Seguridad Social. Incompatibilidades.

Tema 17. Las Haciendas Locales. Clasificación de los
ingresos. Ordenanzas Fiscales.

Tema 18. Los recursos de las Entidades Locales. Impues-
tos, Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especiales.

Tema 19. El Presupuesto: Concepto, principios presu-
puestarios. Procedimiento de aprobación del Presupuesto
Local. Estructura. Modificaciones presupuestarias. Gestión pre-
supuestaria. Liquidación del Presupuesto de las Entidades
Locales.

Tema 20. El gasto público local: Concepto y régimen legal.
Ejecución de los gastos públicos. Contabilidad y cuentas.

Lucena, 24 de enero de 2005.- El Alcalde, José Luis
Bergillos López.

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EN EL CONCURSO-OPOSICION,
MEDIANTE EL TURNO DE PROMOCION INTERNA, CONVO-
CADO POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA LA PROVISION, EN
PROPIEDAD, DE CUATRO PLAZAS DE AUXILIAR ADMINIS-

TRATIVO DE ADMINISTRACION GENERAL

Primera. Número de plazas, identificación, procedimiento
de selección y retribuciones.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-
piedad, mediante el turno de promoción interna, forma con-
curso-oposición, de cuatro plazas de Auxiliar Administrativo
de Administración General, incluidas en la Oferta de Empleo
Público de 2003 y encuadradas en la Escala de Administración
General, Subescala Auxiliar, Grupo de clasificación D, del ar-
tículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Segunda. Requisitos.
Para ser admitido al concurso-oposición se precisa reunir

los requisitos siguientes:

- Tener la condición de funcionario en propiedad, en el
Excmo. Ayuntamiento de Lucena y pertenecer al Grupo de
Clasificación E, con una antigüedad de al menos dos años
al día de la finalización del plazo de presentación de instancias.

- Estar en posesión del título de Graduado Escolar o For-
mación Profesional de 1.er grado o equivalente, o hallarse
en condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el
plazo de presentación de instancias. También será suficiente
estar en posesión del resguardo acreditativo de haber abonado
los derechos del título.

Tercera. Solicitudes de admisión.
Las instancias solicitando ser admitido al concurso-

oposición habrán de expresar que los aspirantes reúnen las
condiciones exigidas en la Base Segunda de esta convocatoria;
acompañándose a la solicitud los documentos acreditativos
de los méritos alegados, conforme al Baremo que se establece
en la Base 8.ª de las presentes, y el resguardo acreditativo
de haber satisfecho el importe de los derechos de examen,
que ascienden a 24 E (veinticuatro euros), cantidad que podrá
ser abonada mediante ingreso o transferencia a la entidad
Caja General de Granada, núm. 2031 0379 35 0100002121,
colaboradora del Ayuntamiento, o por giro postal o telegráfico
a la Tesorería Municipal, debiendo consignar, en todo caso,
el nombre del aspirante, aun cuando sean impuestos por per-
sona distinta, así como la convocatoria a la que se opta.


